
CONTROL DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACIÓN 

Decreto 439/2023 

DCTO-2023-439-APN-PTE - Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 27.491. 

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2023 

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-68650955-APN-DD#MS, la Ley de Control de Enfermedades 

Prevenibles por Vacunación N° 27.491, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la citada Ley N° 27.491 tiene por objeto regular la implementación de una política pública de 

control de las enfermedades prevenibles por vacunación. 

 

Que mediante la referida Ley se declara de interés nacional la vacunación, entendiéndose por tal a 

la investigación, vigilancia epidemiológica, toma de decisiones basadas en la evidencia, adquisición, 

almacenamiento, distribución, provisión de vacunas, asegurando la cadena de frío, como así 

también su producción y las medidas tendientes a fomentar la vacunación en la población y 

fortalecer la vigilancia de la seguridad de las vacunas. 

 

Que la mencionada Ley entiende a la vacunación como una estrategia de salud pública preventiva y 

altamente efectiva. 

 

Que de acuerdo a la citada norma, se considera a la vacunación como bien social, sujeta a los 

principios de gratuidad de las vacunas y del acceso a los servicios de vacunación, con equidad social 

para todas las etapas de la vida; obligatoriedad para los y las habitantes de aplicarse las vacunas; 

prevalencia de la salud pública por sobre el interés particular; disponibilidad de vacunas y de 

servicios de vacunación y participación de todos los sectores de la salud y otros vinculados con sus 

determinantes sociales, con el objeto de alcanzar coberturas de vacunación satisfactorias en forma 

sostenida. 

 

Que de acuerdo a la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) la inmunización es un 

componente esencial de la atención primaria de salud, un derecho humano incuestionable y una de 

las mejores inversiones económicas en salud. Las vacunas son también esenciales para prevenir y 

controlar los brotes de enfermedades infecciosas, apuntalan la seguridad sanitaria mundial y serán 

un instrumento vital para luchar contra la resistencia a los antimicrobianos. 



 

Que, en virtud de lo expuesto, resulta adecuado reglamentar la referida Ley N° 27.491, 

sistematizando sus definiciones, requisitos y precisiones, a los efectos de avanzar en su progresiva 

implementación y materializar en el territorio nacional los fines establecidos en su marco normativo. 

 

Que, asimismo, corresponde establecer como Autoridad de Aplicación de la citada Ley N° 27.491, 

cuya Reglamentación se propicia, al MINISTERIO DE SALUD, conforme las competencias sustanciales 

propias en la materia, facultándolo para dictar las normas complementarias y/o aclaratorias que 

fueren necesarias para su efectiva implementación. 

 

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el 

MINISTERIO DEL INTERIOR, la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 

DE GABINETE DE MINISTROS, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y 

la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOCIAL han tomado la intervención que les compete. 

 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado 

intervención en el ámbito de su competencia. 

 

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 

CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

 

Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 27.491 - “CONTROL DE ENFERMEDADES 

PREVENIBLES POR VACUNACION”, que como ANEXO (IF-2023-100072986-APN-SSES#MS) forma 

parte integrante del presente decreto. 

 



ARTÍCULO 2°.- El MINISTERIO DE SALUD será la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.491 y de la 

Reglamentación que se aprueba por el artículo 1° del presente y quedará facultado para dictar las 

normas complementarias y/o aclaratorias que resulten necesarias para su efectiva implementación. 

 

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 

archívese. 

 

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti 

 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -

www.boletinoficial.gob.ar- 

 

e. 31/08/2023 N° 68979/23 v. 31/08/2023 

 

Fecha de publicación 31/08/2023 


